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No. /2009 ESCRITURA PÚBLICA . 

DE CONVERSION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y 

sito, DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
A ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO, AUMENTO DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.-r.cccnocccnnccccnionecionenos 

CUANTIA: US $ 600, 00; (CAPITAL 
SUSCRITO:  USD$80,00; CAPITAL 
AUTORIZADO: USD$1.600,00).-..cccooooo.oo. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

     

      

    
      

O 
EGEL AMARA e 

DE GO O De vor NE 
EAU ENS 

A Mire ON NO 

República del Ecuador, hoy día Veintitrés de Julio del dos 

mil nueve, ante mí, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece: El 

señor EDWIR ENRIQUE ORTEGA VARGAS, soltero, ejecutivo, 

en su calidad de PRESIDENTE, de la Compañía GILSI S.A.; 

quien ha sido autorizado para intervenir en este acto por la 

Junta General de esta compañía, según consta del Acta 
ER 

US 

OS 290 ALLE NOT 

sesión celebrada el Veintidós de Julio del dos mil Huey ES 
2333) 
SECS 

misma que se anexa a la presente como ¿He 

  

   

          

    

23 . 

habilitante, mayor de edad, ecuatoriano, con dontica ) 

ciudad de Guayaquil, persona capas para obligarse YE , 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.- 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una en la que conste la 

CONVERSION DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO, Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITOY PAGADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía GILSI $. A., al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA INTERVINIENTE:- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor ERWIN ENRIQUE ORTEGA 

VARGAS, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ejecutivo, en su 

calidad de PRESIDENTE de la Compañía GILSI S. A., 

domiciliado en Guayaquil, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de GILSI S. A., cuya copia certificada se 

adjunta al igual que el nombramiento debidamente inscrito para 

que sean insertado como documento habilitante.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañía GILSI S. A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veintinueve de 

junio de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Vigésimo 
Pe Pus SE NS a (E 

Ni NQ;,     
on 

resolvió: UNO).- Efectuar la conversión del capital ió “del 

capital suscrito y pagado y del valor nominal de acciones de 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA GILSI S.A. CELEBRADA EL VEIÍNTIDOS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes julio de dos mil nueve, a las once 

horas, en las oficinas situadas en el edificio Alfil piso nueve ubicada en las calles P. Icaza 

No.407 y Córdova, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GILSI S.A., con la concurrencia de los 

siguientes accionistas: 1.- El señor JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA, por sus propios 

derechos, propietario de DOS MIL QUINIENTAS (2.500), acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar, cada una, 

pagadas en su totalidad de su valor y con derecho a 2.500 votos; y 2.- El señor EDDY 

ENRIQUE GOROTIZA CABRERA, por sus propios derechos, propietario de DOS MIL 

QUINIENTAS (2.500), acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar, cada una, pagadas en su totalidad de su valor y 

con derecho a 2.500 votos.- decidieron en constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de 

conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y acuerdan que 

esta Junta tenga por objeto conocer y resolver sobre los siguiente puntos del orden del 

día: UNO: Sobre ta conveniencia de convertir el Capital Autorizado, el Capital suscrito y 

pagado y el valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, de acuerdo a lo dispuesto en la ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 69 de fecha 3 de mayo de 2.000 y la 

Resolución No. 00.Q.1.J.008 que para tales efectos ha expedido la Superintendencia de 

Compañías. DOS: Sobre la conveniencia de Aumentar el Capital suscrito y pagado de la 
Moo LARA y, 

ANOTA is 
Y ÍRTO. EA) 

     

   

    

Compañía. TRES: Suscripción y forma de pago del aumento del capita 
> 

OS 

y 
E 
SS 

   

y Representante Legal de la Compañía para que sustituya los actuales libres: ARACciO 
LA ES 

SN OS 
  e 
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y accionistas, títulos y talonarios de acciones y emita títulos de acciones en dólares de los 

Estados Unidos de Norte América correspondiente al presente aumento de capital. 

Además se encuentra presente la señora María Victoria Zavala Orlando, quien fue 

solicitada como Presidenta Ad-Hoc de la Junta y actúa como secretario de la Junta el 

señor Juan Enrique Elao portilla, en su calidad de accionista. La Presidenta Ad-Hoc 

declara instalada la sesión y solicita al secretario elaborar y archivar el listado de 

acciones y accionistas con el numero de acciones y votos que corresponden a cada 

accionista presente ratificando así el deseo de constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas y sometiendo a consideración de la Junta los 

puntos del orden del día, respecto de los cuales, la Junta General luego de liberar al 

respecto tomo las siguientes resoluciones: UNO: Efectuar la conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de Norte América del capital Autorizado, del capital 

suscrito y pagado y del valor nominal de las acciones. Por lo tanto, la compañía girara 

con un Capital Autorizado de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$ 400,00), con un Capital Suscrito y Pagado de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$ 

200,00), representado por 5.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los estados Unidos de Norte América 

(USD$0.04) cada una. DOS: Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la 

suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD$600,00) mas para que este alcance la cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$ 800,00). TRES: 

Suscripción y forma de pago: Que el Aumento del Capital lo suscriben en efectivo, en el 

100% de su valor los siguientes accionistas de la siguiente manera: 1) El señor JUAN 

ENRIQUE ELAO PORTILLA, de nacionalidad Ecuatoriana, suscribe siete mil UE ' US o, 

(7.500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatri 
EX 

dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD$0.04) cada una, y 2) Él 
     5 

: “ 
e 

Jen 

  

    

 



quinientas (7.500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD$0.04) cada una. 

CUATRO: Incrementar el capital Autorizado en la cantidad de MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$1.200,00) mas 

para que este alcance la cantidad de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD$1.600,00). CINCO: Reforma Parcial del Estatuto 

  

Social: Como consecuencia de lo anterior, la Junta General de accionistas resolvió 

reformar los artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto social de la Compañía, los mismo 

que en lo sucesivo dirán: “ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el Capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

cero punto cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionista.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno 

hasta la veinte mil y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía. SEIS: Autorizar al PRESIDENTE de la Compañía para que suscriba la 

correspondiente escritura publica de conversión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norte América del Capital Autorizado, del Capital suscrito y pagado y del 

valor nominal de las acciones; de Aumento de Capital suscrito, pagado y 

Autorizado, y de la reforma parcial del estatuto Social, y, que una vez concluido el 

tramite de conversión de capital proceda a la emisión de los nuevos títulos de 

acciones, al canje de las nuevas acciones, así mismo como a la anulación y archivo 
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todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de aceptación, De todo lo cual 

damos fe.- f) Sra. María Victoria Zavala Orlando, como Presidente Ad-Hoc de la 

junta; f) Sr. Juan Enrique Elao Portilla, como accionista y como Secretario de la 

Junta, y, f) Eddy Enrique Gorotiza Cabrera, accionista.- 

Certifico que la presente acta es fiel gopia de su original, al cual me remito de ser 

necesario. 

yaquil, Julio 22 del 2009 

   

     
JUAN ENRIQUE ELMO PORTILLA 
ACCIONISTA - SECRETARIO DE LA JUNTA 
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GUS S.A 

Guayaguil, 7 de Mayo de 2009 

Seno 

PRE RNRIQUE ORTEGA VARGAS 

Cudad - 

Cónpleme informade que la Junta Genetal Universal Extranedinaria de Accionistas de la 

Compañia GHSIS.A en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

toa PRESIDENTE de la compañia, por an períuda de círico aos, en reemplazo del St. 

Movandeor Masquera Chávez cuya pombramienta fe inscsito e) Y de Febyero del 2006, 

En el ejescioto de ey como. a usted le royesponderá ejercer Ja representación Jega), 

iudicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual, de conformidad con lo 
ediblecado en el imiicalo Vigésimo Séplimo del Estrato Sona). 

Los Estalotos de la Compañta constan en la Escitura Pública celebrada ante la Notavia 
vigósima Prmeto del Cantón Cuayaquil, Ab. Matcos Díaz Casquete el 29 de Junio de 

1638 earrcenta en el Regist Nercanti del Cantón de Guayaquíl el 28 Qe Julio de 1998. 

Mugurándale el mejor de Jos éxBas en el desempeño de sus funciones, se sosciibe. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.882v 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:26 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON Y GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Junio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de"Presidente, de la Compañía 'GILSI S.A.,a 

favor de (ERWIN ENRIQUE ORTEGA VARGAS, a foja 57.295,: 
Registro Mercantil número 10.879.* 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 11.464, del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 213882 

DIOR 

SOC OJO 
1.09) vrousromvena b 

FOURIER NA 
” 6.9. nou .oy 

AA OCA DF | e 
ca peon” ODA C-viyOaO aaa Us. 

  

3 3.30 

  

          

  

   
   
      
    

     

Ca 

Mas 4 
. , ; 

REVISADO POR ! REGISTRO MERCANTIL 
y , 

4) DEL CANTON GUAYAQUIL 

” DELEGADA LLE 
AYIARIA y 

¿AEREAS mea 
PESTO NO a ALE 04 ¿Qe A RT 1 OSA ULA ANA ta SH Sa cana, SEE ARA PS EN SS 

DE 91 da, se y IS se > SUS? a es 5 E 

38 E ZES / ds eS Sei Ñ 
EZ E errá 

329S ELES % 
3383 CE 
alza ao 

ue2> o 2 ÉS De 2d e S 

RE mc vuv, OS S 
o ES A ma OSO 

4 

o MY O! SES vdviÓn 00 E a SS 
rei 

EAN 
ron on O NANO 

ON 

 



  

  

A 

  

e 

DIRFCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR' 43 ] 
IDENTIFICACIÓN Y ua ¡ 

¡7 ÉBMADE CIUDADANÍA . NQYIBOLS78-5 

  

APFLLIDOS Y NOMBRES 

ORTEGA VARGAS. .. 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
., SOCIEDADES 

E IAE 

> 

NUMERO RUC: 0991453199001 
RAZON SOCIAL: —GILSIS.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYEN HE: UIKGS 

REP. LEGAL /AGENTE DE RETENCION: — ZANALA ORLANDO MERGE ALGA 

FEC. INICIO ACTIVIVADES ¿MS FEG. GUNS HIUGION: CEP 

FEC. INSCRIPCION: 2609:1998 26/06) ene ELE. AS, IUALIZACION: TA: 

AGTIVIDAD ECOMOMICA PRINCIPAL: o o 
VENTA AL POR MAYOR BI, FROPUE os > PAR APAGO IL Lo Y RE DICGINALL 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAY AS Gablon: GUAYAQUI Parral CARISO (CORCI P2CIOT Calla UPRO Uisqeera 394 
internección: MALECON SACO BOLIVAR ToJiticia. TORRES Li EJO Pira 3 Uli o eb bro 
FRENTE AL BANCO BOLIVARIANO Teleleno freleijo, 099431305 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXOS DE RL ILUCIOnES ENTATIA Mit 

Rp "LARACIÓN DE IMPUESTO ALARLHTA SOCIO NALES 

4 DLeLARACION OL RESURCIONES 0 A FULMTE 
* DECLARACIÓN MERHSUAL DEIA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 099145319901 

RAZON SOCIAL: —GILSIS5.A. 

  

FO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS... 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIAL: 

001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ ERC INICIO ACI. CU MDAIDUR 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR UE PRODUCTOS 1 ARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gantón; GUAYAQUIL 
Imersección: MALECON SIMON BOLIVAR 

Parroquia: GARBO ILOUCE PCIA 

0y9480369 

Editicio!: PORRES DEL RIO 

Calles JURA 

Ulicina: 2 

Mumera; 114 

Piso; 10 Valtelona Irabajo: 

  

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: DADES Lugar de emisión:          SSA YAA LAY STAN CISCO 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 3 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.- 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América; DOS) 

Aumentar el Capital suscrito y pagado de la compañía; TRES) 

Suscripción y forma de pago: Que el aumento de capital lo 

suscriben en efectivo, en el cien por ciento de su valor, los 

accionistas de la compañía, señores: Juan Enrique Elao Portilla y 

Eddy Enrique Gorotiza Cabrera, de nacionalidad ecuatorianos, 

correspondiéndoles recibir las nuevas acciones que se emitirán 

producto del presente aumento de capital, esto es siete mil 

quinientas nuevas acciones ordinaria y nominativas a cada uno 

de los accionistas por un valor nominal de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

CUARTO) Incrementar el capital autorizado de la companía. 

SEIS) Autorizar al PRESIDENTE y representante legal de la 

compañía para que suscriba la correspondiente escritura 

publica.- CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

señor ERWIN ENRIQUE ORTEGA VARGAS, por los derechos que 

representa en su calidad de PRESIDENTE y Representante Legal 

de la compañía GILSI S.A., y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de fecha 

veintidós de julio del dos mil nueve. DECLARA BAJO 

JURAMENTO, lo siguiente: UNO) Que se efectúa la CR 
DOS NOTA qe 
Sul mA Y da 

pon EA 

autorizado, del capital suscrito y pagado; y, del CB Í 
Rest 

tl 

las acciones. Por lo tanto, la compañía girara coña nea 
ES : qe * 

autorizado de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS“ BSHA 
ON os 

UNIDOS DE AMERICA, y con un capital suscrito y pagadW de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Nr 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.- 

AMERICA, representado por cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una. DOS: Que se aumenta el capital 

suscrito y pagado de la compañía en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mas, para 

que este alcance la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TRES) Que el aumento de 

capital lo suscriben en efectivo, en el cien por ciento de su 

valor, los accionistas de la compañía señores: Juan Enrique Elao 

Portilla y Eddy Enrique Gorotiza Cabrera, de nacionalidad 

ecuatorianos, correspondiéndoles recibir las nuevas acciones que 

se emitirán producto del presente aumento de capital, esto es, 

siete mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas a 

cada uno de los accionistas por un valor nominal de cero punto 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; CUATRO: Que se incrementa el capital autorizado en la 

cantidad de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA mas, para que alcance la cantidad de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; CINCO: Como consecuencia de lo anterior, la Junta 

General de accionistas resolvió reformar los articulos QUINTO y 

SEXTO del estatuto social de la compañía, los mismo que en lo 

sucesivo dirán: “ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 
0 LARA 

AR NOTA RA Ge, 
ESA a an ag si y sy Ria ¿6 Sta     

    

  

UNIDOS DE AMERICA, el Capital suscrito es de OC 6 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC dyvid do en 
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Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de Cero punto. 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América“cadá 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 5 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.- 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionista.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero cero uno hasta la veinte mil y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía. SEIS: Autorizar al PRESIDENTE de la compañía para 

que suscriba la correspondiente escritura publica de conversión 

de sucres a dólares de los estados unidos de América del capital 

autorizado, del capital suscrito y pagado y del valor nominal de 

las acciones; de aumento de capital suscrito, pagado y 

autorizado, reforma parcial del estatuto social; y, que una vez 

concluidos el tramite sustituya los actuales libros de acciones y 

accionistas, los titulos y talonarios de acciones y, emita los 

nuevos como consecuencia de la conversión y aumento de capital 

contenidas en el presente instrumento publico. SIETE: Que mi 

representada, la compañia GILSI S.A., a la fecha no tiene 

contratos de obra publica pendiente con el Estado Ecuatoriano- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estila para la 

validez de esta Escritura Publica. Deje constancia que autorizo al 

Abogado Santo Choez Marcillo, para que realice todas las diligencias 

y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción del 

presente instrumento en el registro mercantil correspondiente. 
nes, 
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le fue integramente ésta escritura, por mí el Notario, éste la 

aprueba y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 
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PRESIDENTE 

C. C. No. 0918015738-5 

C. V. No. 187-0410 
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   Dr Ss Suole Z Zurita Zámbrano 

motario Vigésimo Quinto de Guayamuil 

e 

Ve ntureá ante esta notaría Vigésima 
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Guayaquil, a los 2940 2009. 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A.,, OTORGADA EL 23 DE Julio DEL 2009 
DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN % SC-IJ-DIC-G-09- 
0005812 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2009, POR LA QUE SE APROBO DICHA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GILSI S.A., GUAYAQUIL, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL NUEVE.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 43.764 
FECHA DE REPERTORIO: 24/sep/2009 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil nueve 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-G-09- 
0005812, dictada el 23 de septiembre del 2009, por el Intendente 

5 o, Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
SS ] Guayaquil, Ab. María Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 
— presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Conversión del Capital, Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de la compañía 
GILSI S.A., de fojas 95.146 a 95.163, Registro Mercantil número 
18.431.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

espectiva. >. 

  

   
ORDEN: 43764 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 
«DELEGADA 

    
   

 


